
  

Señora. 

MARIA KARINA FIGUEROA CAÑARTE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que, según lo determinado en el contrato 
constitutivo de la compañía DEPC-ICE S.A., usted ha sido designada para 
ejercer el cargo de PRESIDENTA de la misma, por un periodo de CINCO 
AÑOS, pudiendo ser reelegida de manera indefinida, con las facultades 
establecidas en la Ley y el Estatuto de la Compañía, entre las que figura ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía DEPC-ICE S.A., Consta en la Escritura 

Pública, otorgada ante el Notario Duodécima del Cantón Guayaquil, Dr. Salim 
Fernando Manzur Capelo, el 6 de diciembre del 2019. 

Atentamente, 

LAW 

AN ALBERTO EZ COLOMA 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el cargo, para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 
antecede. Declaro que soy de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de identidad 

No. 091077341-5. Santa Rosa, 6 de diciembre del 2019. 

     «1.091077341-5



' - REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
" "MERCANTIL DEL CANTON SANTA ROSA 

  

Número de Repertorio: 2 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 06-ene-2020 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, certifica que en esta fecha 
se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha siete de enero de dos mil veinte queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de 
MERCANTILES No. 3 celebrado entre: ([FIGUEROA CAÑARTE MARIA KARINA en calidad de PRESIDENTE], 
[DEPC-ICE S.A. en calidad de COMPANÑIA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

DEPC-ICE S.A. 114 NOMBRAMIENTO 

Santa Rosa, martes 7 de enero de 2.020 

Impreso a las: 16:08:10 

Elaborado por: Ing. Manuel Pereira Oreljés 
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